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Radicado. 110013103025 2017 00 423 00. C1A 

 
Atendiendo que la Curadora Ad-litem de los herederos 

indeterminados de  JOSE DEL CARMEN CASTIBLANCO, ALBERTO GOMEZ 

MONTOYA, PEDRO EMILIANO SANCHEZ, y MODESTO GONZALEZ SANCHEZ  

designada mediante auto de fecha 26 de mayo de 2023 presento excusa dentro del 

término otorgado, en atención que se encuentra laborando en la Alcaldía de 

Kennedy de Bogotá, el Juzgado, acepta la justificación y de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 48 del Código General del Proceso, ordena relevarla y en 

consecuencia nombrar en dicho cargo al abogado, LUIS ANDRES RICO 

PACHECO quien se ubica en la Avenida Jiménez No 05-30 de Bogotá y correo 

electrónico andry731@hotmail.com razón por la cual, se le informará que debe 

concurrir al proceso a notificarse del auto que admitió la demanda y del presente 

auto. 

Para tal efecto, por secretaria líbrese el respectivo telegrama, 

comunicando la designación en comento, advirtiéndosele al designado(a) que 

cuenta con cinco (5) días contados a partir del recibido de dicha comunicación a fin 

de aceptar el cargo, informando para tal efecto lo pertinente al correo electrónico de 

esta judicatura ccto25bt@cendoj.ramajuciail.gov.co , so pena de dar aplicación las 

sanciones legales a que haya lugar, de conformidad al artículo 48 del C. G. del P.  

 

De manifestarse la aceptación del cargo, por secretaría remítase 

copia digital del expediente, al correo electrónico del(a) Curador(a) designado(a), 

advirtiéndole que el término para contestar la demanda le correrá a partir del día 

siguiente al envío de tales piezas procesales. 

 

De otro lado de la contestación de la demanda allegada por el 

apoderado del heredero HENRY ALBERTO GOMEZ BERNAL,(Folios 746 a 749 C-

1ª), obre en autos y téngase en cuenta por haber sido presentada en tiempo, así 

mismo, una vez integrada la Litis con el curador ad-litem designado se procederá a 

correr traslado de la contestación y excepciones propuestas.  

 

Finalmente, respecto a solicitud visible a folio 750 elevada por la 

señora YOLANDA PRIETO DE ZAMBRANO, si considera le asiste algún derecho 
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dentro del proceso de la referencia deberá hacerse parte, mediante apoderado 

judicial, ejerciendo los respectivos medios de defensa  que estime pertinentes.   

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

 
 

ysl 
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá, en decisiones de segundo grado de fecha 13 de junio de 2023, 

mediante la cual se decretó la nulidad de todo lo actuado a partir del auto admisorio 

de la demanda.   

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda conforme 

el artículo 90 del C. G del P., por lo siguiente: 

 

La parte demandante debe dirigir  la demanda contra el liquidador 

y los asociados vinculados a la extinta ASOCIACIÓN NAZARENA DE VICIENDA 

ASONAVI. 

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del 

término de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez, 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 

9 de noviembre de 2023 
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De una revisión oficiosa del plenario, se observa que, en la 

sentencia proferida en este asunto en audiencia llevada a cabo el  26 de octubre de 

2023, no se hizo pronunciamiento en la parte resolutiva, respecto de la cancelación 

de la inscripción de la demanda, ante la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá; por lo que se hace necesario adicionar la sentencia en tal 

sentido.  

 

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO VEINTICINCO CIVIL 

CIRCUITO DE BOGOTA, administrando justicia en nombre de la república y 

autoridad de la Constitución y la Ley,  

 

 RESUELVE 

 

Adicionar la sentencia proferida en audiencia el 26 de octubre de 

2023, en el sentido de ordenar la cancelación de la medida de inscripción de la 

demanda ordenada sobre el inmueble objeto del presente asunto. Secretaría oficie 

de conformidad. 

 

En lo demás la sentencia queda incólume. 

 

Notifíquese. 

 

                 LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

               Juez, 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

Notificación por Estado  

El 9 de noviembre de 2023  

 

Andrea Lorena Páez Ardila 

Secretario 

afm 
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     Visto el informe secretarial que antecede, se adiciona el inciso 2° 

de auto de 06 de octubre de 2023, en el sentido de indicar que se ordena el 

secuestro de los inmuebles en el incido determinados. Para mayor claridad, el inciso 

2° quedará así  

De otro lado, acreditado como se encuentra el embargo de los 

inmuebles identificados con folios de matrículas inmobiliarias No. 50S-40519224 y 

No. 50S-40519379, (fl 193), se dispone secuestro. Para tal fin, se comisiona con 

amplias facultades al Juez Civil Municipal y/o de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, quien podrá nombrar secuestre y fijarle honorarios 

provisionales, a quien la secretaría del Despacho deberá librar el despacho 

comisorio con los insertos necesarios. 

 

En lo demás permanezca incólume. 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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Se tiene notificado al demandado JUAN SEBASTIÁN NIETO 

GIRALDO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quien, dentro del término legal, a través de apoderada judicial, contestó la demanda 

y formuló excepciones de mérito (archivos 024)  

 

Se reconoce personería a la abogada MARÍA ERLY GARCÍA 

VALDES como apoderada de la parte pasiva, conforme a los términos del poder 

otorgado. 

 

De otro lado, téngase en cuenta que el curador ad litem JUAN 

MIGUEL FRANCO MARTÍNEZ aceptó el cargo para el que fue designado, y dentro 

del término legal, contestó la demanda y formuló medios exceptivos (PDF 032) 

  

De las anteriores defensas se corrió traslado a la parte actora, 

término que transcurrió en silencio.  

 

Estando en la oportunidad procesal correspondiente, este 

estrado judicial, en cumplimiento a las previsiones del artículo del artículo 372 del 

C. G. del P., convoca “…a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos relacionados con la 

audiencia…” allí prevista, la cual tendrá lugar el día SEIS DE MARZO DE 2024 A  

LAS NUEVE DE LA MAÑANA; fecha en la cual deberán asistir las partes, sus 

apoderados y el auxiliar de la justicia, so pena de las consecuencias, procesales, 

probatorias y pecuniarias a que haya lugar. 

 

La audiencia en mención, en consonancia con los artículos 2 y 

7 de la Ley 2213 de 2022, se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con 

antelación a la calenda fijada, la secretaría informará mediante correo electrónico 

la(s) plataforma(s) tecnológica(s) que se usará(n) para tal fin (Microsoft Teams, 

Lifesize, RP1, u otra). 

 



Por lo anterior, se requiere a los apoderados judiciales y al 

curador, a fin que dentro del término de ejecutoria del presente auto, informen al 

correo electrónico de esta judicatura (ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), su 

buzón de notificaciones electrónicas y el de sus representados actualizado. 

 

Por secretaría, junto con el respectivo link, remítase copia digital 

de la totalidad del expediente a los intervinientes.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado EL 9 de noviembre de 2023 

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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